ASUNTO Ejecutivo N. 2018-00099-00
DEMANDADO Jaime Gutiérrez Mejia.
DEMANDANTE  José Edgar Gonzéalez Perdomo.

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL

Belén de los Andaquies Caqueta, mayo diez (10) del afio dos mil veintidos (2022).

Como quiera que vencio en silencio el término de traslado concedido a las partes y
no siendo objetada la anterior liquidacion del crédito en el presente proceso, se le
imparte aprobacion a la misma en todas y cada una de sus partes.

NOTIFIQUESE.

El Juez,

EDGAR JAVIER VARGAS MENESES
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